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Pronunciamiento de la Señora Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos,                                    

licenciada Raquel Caballero de Guevara, en conmemoración del 

 “Día del Sindicalista salvadoreño” 

 

 

Mediante Decreto Legislativo No. 589, emitido en 1990 por la Honorable Asamblea Legislativa, se estableció el 31 de 
octubre como el “Día del Sindicalista salvadoreño”, en conmemoración al atentado contra el local de la Federación 
Nacional Sindical de Trabajadores Salvadoreños (FENASTRAS) que provocó la muerte de nueve personas y alrededor 
de 40 personas heridas, hecho ocurrido el día 31 de octubre de 1989, tal como lo recoge el Informe de la Comisión 
de la Verdad. 
 
Por ello, sirva este día también, para expresar mi reconocimiento a quienes trabajan por la defensa de los derechos 
de las personas trabajadoras en este país, así como por la lucha reivindicativa de sus derechos a través de la        
constitución y participación en organizaciones sindicales, la negociación y contratación colectiva de trabajo y la   
huelga; siendo todo ello una expresión directa del ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución de la           
República e Instrumentos Internacionales, con el fin de lograr la consecución de condiciones dignas de trabajo, el 
desarrollo  progresivo de los derechos económicos, sociales y culturales, así como la defensa de los intereses de las 
personas trabajadoras ante los diferentes abusos y arbitrariedades ejercidas por sus empleadores. 
 
De conformidad al trabajo realizado por esta Procuraduría en los últimos meses en materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, observo con preocupación la constante persecución, acoso laboral y represalias tomadas 
hacia las personas que dirigen las organizaciones sindicales y personas afiliadas a las mismas, por parte de sus      
empleadores, sean estos públicos o privados; el incumplimiento de las prestaciones sociales y beneficios               
económicos derivados de contratos colectivos de trabajo o normativas especiales; el irrespeto e incumplimiento de 
acuerdos adoptados en reuniones o Mesas de Diálogo; y la especial actuación por parte de algunos empleadores 
para evitar la conformación de sindicatos y en algunos casos la anulación de los ya existentes, a través de las amena-
zas y presiones a los afiliados para que renuncien a la organización sindical, entre otras dificultades que atraviesan 
las personas integrantes directivas de los sindicatos y su comunidad organizada. 
 
En especial preocupa a la Suscrita el incumplimiento a las nivelaciones salariales del personal de FOSALUD y de las 
Unidades de Salud que no perciben ingresos salariales superiores al mínimo establecido por la Ley; las excesivas   
jornadas laborales del personal médico hospitalario del Ministerio de Salud ante la falta de contratación de profesio-
nales de la salud; la inestabilidad laboral de algunos docentes del Ministerio de Educación, la falta de prestaciones      
laborales e ingresos salariales menores al salario mínimo establecido por ley para el personal contratado con fondos 
de los CDE de los Centros Educativos de todo país; las condiciones laborales y salariales del personal de la Policía  
Nacional Civil, entre otras.  
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Pronunciándome de conformidad a mis facultades constitucionales oportunamente, he  intervenido en mesas de 
diálogo y he hecho llamados a los Titulares de los diversos Ministerios del Órgano Ejecutivo, para que se respeten y 
reconozcan los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras.  
 

Por todo lo anterior, es evidente que los sindicatos continúan enfrentando dificultades en el desempeño de su labor 
y ejercicio de sus derechos sindicales, no sólo con los empleadores privados, sino también con las instituciones     
gubernamentales que deben de velar por el cumplimiento de la legislación laboral, ya que a la fecha, persisten    
prácticas orientadas a limitar el ejercicio de las libertades sindicales y los derechos laborales, tanto en el sector     
privado, como en el sector público y las municipalidades. 
 
Asimismo es oportuno externar que ante el escenario electoral a realizarse el próximo año, con el cambio de         
autoridades en la administración pública en la Presidencia de la República y sus dependencias en el Órgano           
Ejecutivo, hago un llamado a los candidatos presidenciales de los diferentes partidos políticos y coaliciones en     
contienda, a garantizar dentro de sus planes de trabajo la estabilidad laboral y el derecho a la libertad sindical de los 
trabajadores y trabajadoras; a destacar la contribución del movimiento sindical en la construcción de la democracia 
en nuestro país y a que se promueva un mayor reconocimiento hacia los y las sindicalistas como defensores y       
defensoras de derechos humanos. A la vez que, recuerdo a los sindicatos sobre el importante papel que tienen   
dentro de la sociedad salvadoreña y la enorme responsabilidad que este conlleva, sin que por ello deban desistir de 
continuar trabajando por la defensa de los derechos laborales, ejerciendo la libertad sindical dentro del marco del 
respeto, el diálogo y la concertación, para lograr un progresivo desarrollo de los derechos económicos, sociales y 
culturales. 
 
Finalmente, como Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, reitero mi disposición y compromiso de 
vigilar la actuación de las instituciones del Estado en defensa de las libertades sindicales y los derechos laborales y 
seguiremos ejerciendo nuestra labor de tutela, promoción y protección de los derechos humanos, a fin de           
coadyuvar para la construcción de un país respetuoso del Estado de Derecho.  
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